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FISCALIDAD INTERNACIONAL 
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Objetivos: 

 Formar maestros en Tributación y Fiscalidad Internacional con una sólida preparación 

disciplinaria que les permita identificar, analizar, planificar y proponer soluciones 

innovadoras en materia tributaria en los diferentes ámbitos profesionales, dentro de los 

marcos éticos y legales inherentes. 

 Atender a la demanda creciente de profesionales en el área de tributación aportando así 

al fortalecimiento del sector empresarial a nivel nacional e internacional. 

 Fomentar la capacitación y actualización de profesionales dependientes e independientes 

que asesoran y forman parte de importantes empresas e instituciones que necesitan 

contribuir con sólidos conocimientos que aporten en el desarrollo de las mismas. 

Perfil de ingreso: 

La maestría en Tributación y Fiscalidad Internacional de la USAT está orientado a 

bachilleres de universidades que cumplen las siguientes condiciones:  

•  Identifica problemas en su ámbito laboral y propone soluciones desde el cargo que 

ocupa como contador, administrador, asesores tributarios, gerente financiero, y ejecutivos 

en general que estén relacionados a la tributación.  

 Tiene saberes previos referentes a la investigación para elegir y desarrollar un tema en 

relación a la empresa y sociedad. 

• Demuestra aptitudes básicas en razonamiento numérico, razonamiento verbal, entre 

otras, que le permita la resolución de problemas y comprensión de textos en cada 

asignatura de la maestría.   

Perfil de egreso: 

El egresado deberá ser capaz de: 

 Proponer soluciones a problemas tributarios, aplicando un pensamiento crítico y 

reflexivo, además de estrategias adecuadas a cada contexto, respetando las normas 

tributarias nacionales. 

 Ejercer liderazgo en forma creativa, tomando decisiones que permitan mejorar la 

intervención en el sistema financiero y el ejercicio profesional, respetando la 

dignidad de cada persona. 

 Desarrollar investigaciones en el sistema tributario y el ejercicio profesional, que 

contribuyan con la mejora y el perfeccionamiento, respetando las normas éticas 

nacionales e internacionales.  

 Desempeñarse eficientemente en instituciones públicas y privadas; en la auditoría, 

asesoría legal, asesoría empresarial, contabilidad y educación, para apoyar desde allí 

el cumplimiento de las normas financieras nacionales y los proyectos que de ellas se 

deriven. 

Plan de estudios: 



 ESCUELA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y 

FISCALIDAD INTERNACIONAL 

Código: PLCU-MTFI-2019 

Versión: 1 

Página 3 de 4 

  

 

Elaborado por: 
Comisión curricular Escuela de 
Posgrado 
Fecha: 24 de enero 2019 

Revisado por: 
Vicerrectorado Académico  
 
Fecha: 25 de Febrero 2019 

Aprobado por: DECRETO N° O27- 
2019- ASOC. 
 
Fecha: 20 de Marzo 2019 

 
 

   ESCUELA DE POSGRADO     

   MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y FISCALIDAD  INTERNACIONAL    

 Ciclo I  
Tipo Curso  Código Curso Crd. HT HP TH Pre-Requisitos  

Obligatorio 
 

MATBFI001 
 
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA 
TRIBUTACIÓN  

3 3 0 3 NINGUNO 
 

Obligatorio 
 

MATBFI002 
 
DERECHO TRIBUTARIO SUSTANTIVO  

3 3 0 3 NINGUNO 
 

Obligatorio 
 

MATBFI003 
INTRODUCCIÓN A LA FISCALIDAD 
INTERNACIONAL  

2 2 0 2 NINGUNO 
 

Obligatorio 
 

MATBFI004 
 
IMPOSICIÓN A LA RENTA I  

3 3 0 3 NINGUNO 
 

Obligatorio  MATBFI005 ÉTICA GENERAL  2 2 0 2 NINGUNO  

Obligatorio  MATBFI006 TESIS I 3 3 0 3 NINGUNO  
 Total ciclo 16 16 0 16   

 Ciclo II  
Tipo Curso  Código Curso Crd. HT HP TH Pre-Requisitos  

Obligatorio 
 

MATBFI007 ASPECTOS CONTABLES DE LA TRIBUTACIÓN 3 3 0 3 
  -FUNDAMENTOS 
CONSTITUCIONALES DE LA 
TRIBUTACIÓN  

Obligatorio 
 

MATBFI008 IMPOSICIÓN AL CONSUMO  3 3 0 3 
  -DERECHO TRIBUTARIO 
SUSTANTIVO  

Obligatorio 
 

MATBFI009 IMPOSICIÓN A LA RENTA II  3 3 0 3 
  -IMPOSICIÓN A LA 
RENTA I  

Obligatorio 
 

MATBFI010 PRECIOS DE TRANSFERENCIA  3 3 0 3 
  -FUNDAMENTOS 
CONSTITUCIONALES DE LA 
TRIBUTACIÓN  

Obligatorio  MATBFI011 TESIS II  3 3 0 3   -TESIS I  

Obligatorio 
 

MATBFI012 
CONVENIOS PARA EVITAR DOBLE 
IMPOSICIÓN  

2 2 0 2 NINGUNO 
 

 Total ciclo 17 17 0 17   
 Ciclo III  

Tipo Curso  Código Curso Crd. HT HP TH Pre-Requisitos  

Obligatorio 
 

MATBFI013 
 
AUDITORÍA TRIBUTARIA 

3 3 0 3 NINGUNO 
 

Obligatorio 
 

MATBFI014 
 
PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS TRIBUTARIOS 

3 3 0 3 NINGUNO 
 

Obligatorio 
 

MATBFI015 
 
PLANIFICACIÓN FISCAL INTERNACIONAL 

2 2 0 2 NINGUNO 
 

Obligatorio  MATBFI016 ÉTICA ESPECIALIZADA 2 2 0 2   -ÉTICA GENERAL  

Obligatorio 
 

MATBFI017 
 
REDACCIÓN CIENTÍFICA 

2 2 0 2 NINGUNO 
 

Obligatorio 
 

MATBFI018 
 
TESIS III 

3 3 0 3   -TESIS II 
 

 Total ciclo 15 15 0 15   
    TOTAL CRÉDITOS DEL PROGRAMA 48     

 
 

  
TOTAL HORAS TEÓRICAS DEL PROGRAMA (16 
semanas) 

768    
 

 
 

  
TOTAL HORAS PRÁCTICAS DEL PROGRAMA 
(16 semanas) 

0    
 

    TOTAL HORAS DEL PROGRAMA 768        



 ESCUELA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN TRIBUTACIÓN Y 

FISCALIDAD INTERNACIONAL 

Código: PLCU-MTFI-2019 

Versión: 1 

Página 4 de 4 

  

 

Elaborado por: 
Comisión curricular Escuela de 
Posgrado 
Fecha: 24 de enero 2019 

Revisado por: 
Vicerrectorado Académico  
 
Fecha: 25 de Febrero 2019 

Aprobado por: DECRETO N° O27- 
2019- ASOC. 
 
Fecha: 20 de Marzo 2019 

 
 

Malla curricular 

 

 
 
 

  

 
 
 

   

 
 
 

  

          

          

 

  
FORMACIÓN  

GENERAL   FORMACIÓN EN  

INVESTIGACION    
FORMACIÓN 

 ESPECIALIZADA 


